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AcUERDo ccMx/t/JUcopo/oos t2o2o DE LA JUNTA DE GooRD¡H¡clÓt¡ potitlcA,
POR EL QUE SE MODIFICA EL CALENDARIO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE

AL SEcUNDO PERTODO DE SESIONES ORDINARIAS, SEGUNOO eÑO Oe

EJERC¡CIO, DEL CONGRESO DE LA cIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA

Con fundamento en los artfculos 29, Apartado E, numeral 3, de la Constitución Politica de

la Ciudad de México, del artículo 45 al 51 y demás relativos y aplicables de la Ley

Orgánica del Congreso de la Ciudad de Mêxico, la Junta de Coordinación Polltica aprueba

et þresente ACUÈRDO pOR EL QUE SE MODIFICA EL CALENDARIO LEGISLATIVO

ccinnespoNpleNTr AL SEGUNDo PERloDo DE sES¡oNES oRDINARIAS,
sÈcuñóo-nño or EJERctcto, DEL coNcRESo DE LA cluDAD DE MÉxlco, I

LEGISLATURA, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

1. Que el artlculo 122 aparlado A, fracciones I y ll de la ConstituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos establece que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita

en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que

establezca la Constitución Polltica de la entidad.
2. Que con fundamento en lo dispuesto en el artlculo 29 de la ConstituciÓn Política de la

Ciudad de México, la función legislativa se deposita en el Congreso de la Ciudad de

México, en las materias que expresamente le confiere a la misma
3. eue el 17 de septiembre de 2018 quedó instalada la Primera Legislatura del Congreso

de la Ciudad de México y la apertura del primer periodo ordinario de sesiones del
primer año legislativo, en dicha sesión se emitió la declaración formal por parte de la

þresidencia de la Mesa Directiva del Gongreso de la Ciudad de México de la entrada

en vigor de la Constitución Política de la Ciudad de Mråxico y de su Poder Legislativo.

4. eue 
-la 

Constitución Politica de la Ciudad de México dispone en su a¡1ículo 29,

apartado E, numeral 5; que el Congreso de la Ciudad de México se reunirá en dos

periodos ordinarios de sesiones. El primero comprenderá del 1 de septiembre de cada

äno y culminará el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando la persona titular
del Ejecutivo local inicie su encargo, en cuyo caso, podrá extenderse hasta el 31 de

diciembre de ese mismo año. Por su parte, el segundo dará inicio el 1 de febrero de

cada año y culminará el 31 de mayo del mismo año'
S. eue artículo 29 apartado E numeral 3, establece que el Congreso de la Ciudad

contará con un órgano de coordinación polftica que reflejará en su composición la

pluralidad y proporción de los grupos parlamentarios que integren el plen9,

6. Que el artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México dispone
que la Junta de Coordinación Política es la expresiÓn de pluralidad del Congreso, por

tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias
pollticas con ias instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar

acuerdos para que el pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que

constitucional y legalmente le corresponden.
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7. Que el artfculo 49, en su fracción Vll, del mismo ordenamiento, establece la atribución
de la Junta de coordinarse con la o el Presidente de la Mesa Directiva, para la
programación de los trabajos de los periodos de sesiones.

L Que el artfculo 49, fracción l, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de
México, dispone que le corresponde a esta Junta, acordar la celebración de sesiones
públicas y elaborar la agenda de los asuntos políticos y de trámite que se trataran en
éstas.

9. Que el artfculo 54 del Reglamento del Congreso señala que el Pleno, a propuesta de
la Junta, podrá celebrar sesiones solemnes.

10. Que el artlculo 371, cuarto párrafo, del mismo ordenamiento, indica que las medallas
que otorgue el Congreso, serán entregadas en sesiones solemnes durante el segundo
periodo de cada año legislativo.

11.Que este cuerpo colegiado, estableció en los resolutivos PRIMERO y CUARTO del
ACUERDO CCMX/I/JUCOPO/OO2I2O2O DE I..A JUNTA DE COORDINACIÓN
POLITICA, POR EL QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIo LEGISLATIVo DEL
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE
EJERCICIO DEL CONGRESO DE LA CIUDAÐ DE MÉXICO, que la Sesión Solemne
correspondiente a la entrega de la Medalla al Mérito por la Defensa de las Víctimas, se
realizaria el día 13 de febrero de 2020, asl como su formato,

12. Que en el citado Acuerdo en el resolutivo DÉCIMO CUARTO, se indica que la Junta
de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México, dentro del periodo del
1 de febrero de 2020 al 31 de mayo del mismo año, podrá establecer la celebración de
sesiones en días distintos a los señalados en el presente Acuerdo, en caso de sea
necesario para el desahogo de los asuntos correspondientes.

13.Que el artículo 451, pårrafo tercero, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México, establece que la Comisión de Atención Especial a Victimas de este Congreso
será la responsable y encargada del procedimiento y entrega de la Medalla al Mérito
por la Defensa de las Víctimas.

14.Que, mediante el oficio CCDM/|L/CAEVß2712020 de fecha 10 de febrero de 202A,
signado por el Dip. José Emmanuel Vargas Bernal, Presidente de la Comisión de
Atención Especial a Víctimas del Congreso de la Ciudad de México (ANEXO), solicitó
a este cuerpo colegiado modificar la fecha prevista para la entrega dé las Medallas al
Mérito por la Defensa de las Víctimas, del jueves 13 de febrero al martes 18 de febrero
del año en curso, debido a que aún no se encuentran elaboradas las Medallas que se
otorgarán a los Galardonados.

Por lo anteriormente expuesto, este cuerpo colegiado suscribe el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO, Se acuerda la modificación de la fecha de la sesión solemne para la entrega
de la Medalla al Mérlto por la Defensa de las Víctimas, para que se lleve a cabo el día
martes 18 de febrero del año en curso, bajo el mismo formato señalado en el Acuerdo
referido en el Considerando 1 1.
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SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Presidencia, al Pleno de este Poder
Legislativo y a las diversas Unidades Administrativas de este Congreso, para los efectos

legales y administrativos a los que haya lugar.

Dado en el Palacio Legislatiio de Donceles, Ciudad de México, a los 10 días del mes de
febrero de2O20.

Dip. Mauricio Tabe Echartea
Presidente de la

Junta de Coordinación Política

G o LAMENTARIO DE MORENA

t
Dip, Ma

Dip, Circe Camacho Bastida
Coordinadora

Dip José nooigu"= de León

Vicecoord

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Dip. Christian Damián Von Roehrich

de la lsla
Vicecoordinador

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

.-ì-

Dip. Jann Elizabeth Guerrero Maya

Vicecoordinadora
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cRupo pARLAMENTARTo DEL pARTrDo DE LA REVoLucró¡.¡ oElrocnÁïcA

GRUPCI PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Dip. Víctor Hugo Lobo Román
Coordinador

Dip. Armando Tonatiuh González Case
Coordinador

Dip. Alessandra Rojo de la Vega Piccolo
Coordinadora

Dip. Fernando José Aboitiz Saro
Coordinador

Dip. Jorge Gaviño Ambriz
Vicecoordinador

Dip. MiguelAngel Salazar Martfnez
Vicecoordinador

Dip. Te Ramos Arreola
rdinadora

Dip. Miguel Angel Âlvarez Melo
Vicecoordinador

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOG DE MÉXICO

ASOCIACIÓI.¡ PRRI-¡MENTARIA DE ENCUENTRO SOCIAL
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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"
Ciudad de México, 10 de febrero de 2020.

ccDMX/lL/CAEV/o27 12020.

DIP. MAURICIO TABE ECHARTEA
PRESIDENTE
JUNTA DE COORDINACIÓN POL¡TIC¡A
I LEGISLATURA
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO
PRESENTE

En relación al Acuerdo CCM)O||JUCOPOl0O2l202O de la Junta de Coordinación

política por el que se establece el Calendario Legislativo del Segundo Periodo

Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio del Congreso de la Ciudad de

México, solicito se modifique la Sesión Solemne de la Medalla al Mérito de la

Defensa de las Víctimas del jueves 13 de febrero al martes 1B de febrero del año

en curso, debido a que aún no se encuentran elaboradas las Medallas que se

otorgarán a los Galardonados.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENT TU*=*--

DIP. JOSÉ EMMANUEL VARGAS
PRES¡DENTE

'ÞBM/amrm.

rEB. 2020

Q;tto
Ia: ç8
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calle Gante l_5, col. centro Histórico, Alcaldla cuauhtémoc, c.P.06000, oficina Planta Baja,

Conmutador 51301980 Ext' 3005

correo: comision.aevictimas@congresociudaddemexico.gob'mx




